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PUNTOS DS SUSCÍUGION

¿n ZABAgozA, en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la impronta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al^Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

EHEGIO DE 3USCRICION.

THBINTA P8SETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio ¿e venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

cas leyes y disposiciones generales de! Go- 
merno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eílcialmenteen eila, 
. oesde cuatro lias después para los demás pue- 
oiosne la misma provincia. (Decreto de’ZS de Doyie-.nhr® ao ¡837.)

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar, los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá vori 
ficaraea final de cada semestre.

. pa r t e  o f ic ia l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Establece la ley electoral, en su art. 55, que 
p- ‘a E dy Dicieaibre de cada año se publica- 
ena.P°r e(?ictos en todos los Ayuntamientos de 
LET^n001011 e^toral, y se insertarán en el Bo- 
altaIN F-01^ d0 Pl’ovincia’ ^as anotaciones de 
ra4? del censo que se hubiesen hecho du- 
dj-f,e.e a$0’ con arreglo al art. 54, para cada 
mo 11 or?ena el 56 que hasta el 10 del mis- 
pect1168^6 diciembre admitirá la Comisión ins- 
cna]0! : as '‘eclamaciones que se hiciesen por 
ó nnH161*-6160^1* iascrito en las listas vigentes, 

i .ios interesados en las anotaciones de alta 
contra la exactitud de las 

antp^M, las resolverá de plano cu vista de sus 
acto en la Secretaría, notificando en el

Spn-US 1‘eso!ucl°nes á los reclamantes.
son 10 dispuesto en los artículos 57 y 58, 
nes n ml)etentes para entender de las apelacio- 
nies p6-8? Produzcan, hasta el día 20 del citado

Pnl 1"S jlz8’ados de primera instancia.
consi-as l’9tas, el derecho electoral y la 
iainentple]Ute ^^ipcion en el censo podrán so- 
ctaracio • jVe.rse y perderse por virtud de de- i 
pítima v JUl ]a1 hecha á instancia de parte le- i

1 y por los trámites establecidos en la ley. 1

La acción para reclamar sobre inclusión ó ex
clusión de los electores en las listas es popular 
entre los ya inscritos, quienes, lo mismo que los 
propios interesados, podrán ejercitarla en cual
quier tiempo, y en los expedientes sobre inclu
sión será oido siempre el Ministerio fiscal. El tí
tulo 6. ’ de la ley, al ocuparse de la sanción pe
nal, afirma de una manera clara y evidente 
todas las garantías otorgadas á los electores, y 
establece responsabilidades por las cuales no 
hay abuso ó infracción probada que no dé lugar 
al necesario é inmediato castigo.

Ahora bien: siendo las listas electorales la ba
se sobre que descansa el sistema representativo, 
me creo en el deber, que considero ineludible, 
de encarecer á V. S. que vele solícito y estimule 
el celo de todos los electores á fin de conseguir 
que en el registro del censo consten escrupulo
samente los nombres que deba contener, no 
por gracia otorgada, sino por el derecho escrito.

De esta manera, las diferentes colectividades 
en que el campo de la política se divide no po
drán fundadamente exponer agravios ni formu
lar acusaciones que, en todo caso, únicamente 
resultarían de su injustificable negligencia en 
el ejercicio de tan importante derecho, toda vez 
que" la ley, á cuya obra llevaron varios partidos 
su ilustrado concurso, al fijar la existencia de 
ese mismo derecho facilita los medios naturales 
de hacerlo valor, y pone generosa y equitativa
mente en manos de todos los recursos necesa
rios para que puedan acudir en su dia al noble 
certámen de las opiniones emitidas por medio 
del sufragio.

Tiene, pues, V. S. en la ley electoral, como
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tiene también en los actos del Gobierno de S. M. 
v en el Siterio que esta circular condigna, mar
cada la linea de conducta que debe seguir en el 
acto siempre importante de xa rectificación d 
las listas electorales. . ,

Lo que de Real orden comunico a V. b. pma 
su inteligencia; esperando de su celo y activmad 
que procurará por cuantos medios estei a. su al 
canee el más exacto y esmerado cumplimiento 
de la ley. Dios guarde á V S. muchos anos. Ma 
drid 18 de Noviembre de 1880.—Lasala. -Sr. 3o 
bernador de ia provincia de.....

(.Gaceta 19 de Noviembre de 1880.)

SSCCXOM SBGüMSa.

fiomEGNO DE LA PUOV1NÉIA DE ZARAGOZA.

EDICTO.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pa
blo Mareen, vecino que fué de Penaflor y deposi
tario de los fondos municipales de dicho pueblo 
en el año económico de 1864-65, cuyo paradero 
se ignora, para que en el preciso termino de-30 
diafcomparezca en la Sección de cuentas ue es
te Gobierno á recoger y contestar el pliego cíe 
reparos puestos á las cuentas municipales de los 
citados pueblo y ejercicio; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. . p

Zaragoza 19 de Noviemere de 1880. L1 l o  
bernador, Aquilino Herce.

3 0 A informe de la Sección quinta pasó el ofi
cio de la Junta del término del Rabal reclaman
do lo que el Ayuntamiento le adeuda por la al
farda de dicho'término. ,

4 .° Se concedió permiso a D. Jesús tanta 
para reedificar la fachada de la casa núm. 22 de 
la calle de la Democracia.

5 .° Se acordó la ejecución de las obras para 
el arreglo del pavimento de la plazuela de ._an 
Carlos, aceptando el donativo de 2.500 pesetas 
hecho por elSr. Presidente y Directores del Semi
nario Sacerdotal con el indicado objeto.

6 .° Se acordó la venta de 68 montones de 
estiércol existentes en el soto de Almozaia y 
balsas de Ebro viejo procedentes de la limpieza
pública. „

7 .° A las Secciones correspondientes pasa
ron las instancias siguientes: la de D. Fernan
do Alguacil, socio gerente de la Sociedad «La 
Unidad,» suplicándose le permita usar en la 
conducción de cadáveres los coches de. lujo que 
ha construido; de D. Juan Comas solicitando a 
baia de vecindad de Asunción Carbonell, y la ae 
D. Juan Pablo Lacaze solicitando permiso para 
un depósito de 250 hectolitros de alcohol. .

8° ‘ A informe de la Sección tercera paso la 
I mocion del Sr. Melendez sobre haberse vertido 

al rio Ebro por el puente de Piedra carnes wsa- 
i lubres y haberse vendido la piel de una íes 

muerta enterrada por los dependientes del i- 
m9J10Á las Secciones segunda, y tercera paso 
el recuerdo de dos mociones, que el Sr U»10 p 

I tenia hechas en anteriores sesiones, sobre den- 
bo de las obras de fortificación y establecimien
to de una lotería municipal. .

Acto continuo se levantó la sesión.

SBGGZOM QZjKMTá. Sesión 0Td,inaTÍ,a del dia 26.
HH.nxn™, i citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria con

MMffl DE S. H. GfflD DE Z6RAG0ZA. la misma advertencia que en la anterior y ha
— liándose reunidos en la Sala Consistorial los se

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen- ñores Concejales, el Sr.-'-™" “ ™" «z"«aís t *1octubre de 18SO. continao se tomaron los siguientes
Sesión ordinarid del dio, 19. acuerdos: . . un

Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria con 1.°

claró abierta la sesión con la lectura y ap .. y^^l portazgo de San jose.
cion del acta del dm 8 del actual. , -Ant-Aa 9 0 En un escrito del Sr. Presidente se rnanA continuación se tomaron los siguientes fe2. En un^cnto^el Jimenez, p„,¿MsíasateBSss
del Coso, frente al núm. 70.

2.° Se aprobó el extracto de los acuerdos to
rnados por el Ayuntamiento en las sesiones del

^^m0s‘ (k Setiembre último, y se acordó remitirlo 
aLÉr/Gubernador de la provincia para su mser-

& ' cí'on en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

crito. „ ap sfl3.° Quedó admitida la dimisión que 
cargo de Fiel de centro tenia presentada u. 0 
fonso Sudor, acordándose facultar a la ■ - 4,
tercera para cubrir la vacante, previa la 1 ■ 
tacion de terna al Ayuntamiento.
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4 .° A informe de la Sección segunda pasó el 

oficio del Fiel contraste 1). Modesto Torres ma
nifestando haber arrendado un local para esta
blecer su oficina, y remitiendo los inventarios 
de los objetos trasladados á dicho local y de los 
depositados en los almacenes del Ayuntamiento.

5 .° A informe de la Sección primera pasó otro 
oficio del Alcalde del barrio de San Juan de Mo- 
zarrifar pidiendo que la gratificación concedida 
áD.a Ramona Marco por el desempeño de la es
cuela de niñas de dicho barrio se trasñera á do
ña Tomasa Royo por haber pasado aquella á des
empeñar otra escuela y haberse encargado esta 
de la enseñanza.

6 .° Pasó á informe de la Sección primera otro 
oficio de la Junta provincial de Instrucción pú
blica significando la conveniencia de que en el 
mes de Enero inmediato se tengan dispuestos y 
habilitados los locales donde han de establecerse 
las nuevas escuelas.

7 .° A informe de la misma Sección primera 
pasó otro oficio de igual procedencia manifes
tando que I). Bernardo Tollo tiene derecho á 
percibir el sueldo íntegro desde el dia 3 de Ma
yo en que se encargó como Maestro interino de 
la escuela del Arrabal.

8 ." Se aprobó el acta de la subasta adjudi
cando á D. Juan Miguel Borao el suministro de 
500 kilogramos de garbanzos con destino á la 
Casa Amparo, facultando á la Sección primera 
para la adquisición de 990 litros de vino sin las 
formalidades de subasta.

9 .° Se aprobó la recepción definitiva de las 
otras practicadas por D. Mariano Artal para la 
construcción de las tapias necesarias al cerra
miento general del terreno en que ha de empla
zarse el nuevo matadero, y otras relacionadas 
con el mismo.

10 . Se acordó pedir al Sr. Jefe económico 60 
pliegos de papel municipal de multas para las 
tenciones de este servicio.

0 aprobó un dictamen de la Sección 
for!1? i re las relaciones de aprovechamientos 
. ,esfaies, acordándose que se de conocimiento 
/m? Asociación de ganaderos de la relativa al 
oprovechamiento de pastos.
dore" 18° acordó el pago de premios á los caza- 
Inc +S • animales dañinos por los capturados en

d.e esta ciudad desde el dia 10 de
' mbre ultimo hasta el 19 del actual.
cabe d acimitió Ia dimisión que del cargo de 
Pable ít guadas de montes tenía presentada don 
siiefu, .°,Ineroi nombrando interinamente para ^irle al guarda Luis Nadal.
Pasii-nn^ ^n^0rme de las respectivas Secciones 

p i-8, lns4ncias siguientes: la de D. Ma- 
cer un a ^.Pidiendo autorización para estable- 
Pesen ^P?.sito de panizo; de D. Roberto Repo- 
gas nnñ + lcade que se formalicen las entre- 
tidadpq ?chas al Ayuntamiento de can- 
y fine so i ra^as en ias dependencias del Estado 
c°misinn a 30neP los gastos consiguientes de 
^c^andp^01, gestión y cobro; de D. Ramón R.

z pidiendo que el Ayuntamiento se 1 

suscriba á la obra de D. Victor Gelhardt «Los 
Dioses de Grecia y Roma»; la de D. Eugenio La- 
brousse, pidiendo la baja de vecindad de Ber
nardo Casanova, y la de D. Desiderio Mur soli
citando la baja de vecindad de D.a Tecla Puig.

15. Se dió por terminado un incidente pro
movido á consecuencia de una mociou del señor 
Dulong sobre haberse encomendado á la Guar
dia municipal un servicio que no le competía.

16. Se dió por terminado otro incidente pro
movido por la mocion del Sr. Almerge acerca de 
la visita girada por los Sres. Veterinarios Ins
pectores de carnes á los toros de las últimas 
corridas celebradas en esta ciudad.

17. Se acordó dar las gracias al limo, señor 
Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio con motivo de la reunión del Congreso 
filoxérico en esta ciudad.

Acto continuo se levantó la sesión.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de apremio pa

ra el cobro de costas en causa criminal, tengo 
acordado la venta en subasta pública de las fin
cas siguientes:

1.a Una viña, sita en el término de Cariñena, 
partida de la Platera, su cabida 36 áreas, 35 cen- 
tiáreas; confrontante al Norte con Barranquillo, 
al Sur con otra de D. Valentín Conde, al Este 
con la de Jerónimo Calvo y al Oeste con otra de 
D. Simón Abadía: retasada en 230 pesetas 25 
céntimos.

2.a Otra viña en los mismos términos, parti
da de las Somillas, de 25 áreas, cinco centiáreas; 
confrontante al Norte con la de Manuel Tollo, 
al Sur con la de Félix Garulla, y al Este y Oeste 
con otra de Ramón Mazas: retasada en 106 pese
tas 66 céntimos.

3.a Y un campo en dicho término, partida del 
Casillon; lindante al Norte con campo de Con
rado Gotor, al Sur con otro de Clemente Melen- 
do, al Saliente con campo de herederos de Ferrer 
y al Poniente con camino de Carrera Pilares: 
retasado en 36 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, calle de
Predicadores, núm. 62, he señalado eljl de Di
ciembre próximo, á las once de su mañana, ad
judicándose dichos bienes á favor del más bene
ficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1880. 
Pedro Caula Abad.—Por su mandado, Manuel
Sauras.

M.C.D. 2022
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